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APRUÉBEsE Y REGUTARÍCESE
ASISTENCIAL OOCENTE ENTRE
MUNICIPATIDAD DE TOTA Y
PROFESIOfTAI IPG

"Convenb Asistencial Docente en c¡rreras del área de la
salud, llrmado entre la rlustre Municipalidad de Lota y el tnsfltuto profes¡onal rpc,,, con fecha
o2'o7,2078 y en uso de ras facurtades que me conf¡eren ros Arts. 12. y 63" der D.F.L. N. 1/2006,
que refunde la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades.

LOTA, 17 de Abril det Z0t9

DECRETO D.s,M. N' 419

vrsTos:

DECRETO:

1.- Apruébese y regularícese el .,Convenio Asistencial
Docente en carreras del área de la ralud, suscrito entre la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Lota y el
lnstiurto Profes¡onal lpG,, con fecha 02 de Julio del 201g.

2.- Med¡ante el presente instrumento, el lnstituto
Profesional IPG se obliga a pagar la suma de o,7s uF mensuales por cada cupo de estudiante en
práct¡ca laboral asignado,

3.- Para efectos de pago, Ia llustre Munic¡palidad de Lota -
Departamento de Adm¡nistración de Salud informará a través de correo electrónico el monto total
a pagar, el que deberá ser cancelado dentro de lo§ 30 dÍas corridos siguientes al envío de la
comun¡cación respect¡va. El pago se real¡zará semestralmente, med¡ante deñstto en ta cuenta
corriente Fondos de Salud Municipal de Lota N" 545090222019 del Benco Estado.

4.- La partes pueden acordar durante la v¡gencia del
convenio otrás formas de pago de aranceles, fijando sus condiciones mediante la entrega de
b¡enes y servicios, tales como equipamiento, ¡nstrumental clínico y/o médico. Entrega que se
respaldará mediante le creación de un anexo que pasará a ser parte integral del convenio.

apruebe convenio con el lnstituto profesional lpG.
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En Lota, a 02 de jul¡o de 2018, comparece la 1. MUÍ{ICIPAUDAD DE LOTA - DEPAf,TAMENTO OE

SALUD, RUT Ne 69.259.900-4 representada por su Alcalde Don Mauricio Gabriel Velásquez
Valenzuela, chileno, RUT N" 13.312.356-3, ambos domiciliados en calle Hosp¡tal ENACAR l,ü'81, en
la Comuna de Lota, y la SOCTEDAD EDUCACIONAT IPG 5.A, RUT: RUT: 95.513.O60-& representada
por su Representante Legal Juan Ramón Samaniego Sangroniz, Chileno, domiciliado en calle
Janequeo Ne 454 de la comuna de Concepción, en adelante lPG, han acordado suscr¡bir el

siBuiente convenio

PRIMERO: Por el presente instrumento, la llustre Municipalidad de Lota y el lnstituto Profesional
IPG acuerdan en implementar un Convenio Especffico de Apoyo lnterinstitucional en materias
asistenc¡ales y docentes para la realización de prácticas profesionales de la carrera de Técn¡co de

Enfermería de N¡vel Superior (TENS) y Técnico de Enfermería de N¡vel Superior en Masoterápie, sin

perjúicio de cualquier otra, que pueda incorporarse en un futuro, d¡ctadas por IPG y que fuere
requerida en los centros de salud munic¡pales.

SEGUI{DO: El presente Convenio Específico Docente y As¡stencial tendrá los s¡guientes objetivos
fundamentales:

1. Lograr una integración as¡stencial-docente real y eficiente entre los profesionales y los

estudiantes de IPG y los profesionales y/o funcionarios de Atención Primaria de la llustte

Municipalidad de Lota en la promoción (fomento y educac¡ón), prevenc¡ón, recuperación y

rehabilitación de la salud de los habitantes de la comuna de Lota, usuarios de sus servicios'

2. Disponer de campo clfnico y especios físicos adecuados, para la formación de los

estudiantes de pregrado en las carreras del lnstituto profesional IPG antes citadas,

comprometidas en el sector salud.

3. Contribuir a mejorar la calidad de atención de la población benefic¡aria de sus servicios.

4. Contribuir a la capacit¿ción y perfeccionamiento de los integrantes del equipo de salud

que se desempeñan en los centros de salud de la comuna de Lota.

IEESE@: C-onst¡tuyen objetivos específicos para el lnst¡tuto Profesional IPG los siguientes:

1. Uso de campos clln¡cos en Atención Primaria de Salud por parte de los estud¡antes de las

carreras TENS y TENS en Masoterapia dictadas por el lnstituto Profesional lPG, con la

integración de ellos a los d¡versos programes que realizan los equipos de trabajo en los

centros de salud municipales de la Comuna de Lota.

2. Comunicac¡ón efectiva de los docentes del lnstituto Profesional IPG con los equipos

mult¡d¡sciplinar¡os de los Centros de Salud Familiar (CESFAM) y Centro Comunitario de

Salud Familiar (cEcoSF) de la comuna de Lota, para la óptima coordinación en la
utilización de los campos clÍnicos. Los docentes del instituto supervisarán Periódicamente
la labor de los alumnos en los Centros de Salud depend¡entes de la Municipalidad de Lota.

3. Contrlbuir a la entrega de atención de salud oportuna y ef¡ciente, a la población

beneficiaria dependiente de la llustre Municipalidad de Lota.
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PASro: consütuyen objetivos especfficos, en er área de ra sarud primaria, para ra ¡usrreMunlcipalidad de Lota los s¡guientes:

1' Capac¡tar en forma permanente y continua ar personar de ros centros de sarud, con erpropósito de erevar ra caridad de atención prestada a ros usuarios en ras áreasmencionadas.
2. Mejorar la eficienc¡a y oportunidad de la atención de salud.3' Incorporar ra epidemiología en er manejo de ros problemas de sarud púbrica de racomunidad.
4' Contribuir a ra formación integrar de ros estud¡antes de pregrado en ra gestión de laatención en sarud y en er conocim¡ento de ra atención primaria, con especiar énfasis en elfomento, promoción y protección de la salud.

QUlf{To: En el marco der presente conven¡o as¡stenciar-docente, ra flustre Municiparidad de Lota yel lnst¡tuto Profesional lpG se comprometen a velar por:

1' Proteger ra setufidad de ros paclentes: Ambas inst¡tuc¡ones deberán propender aasegurar ra entrega de acciones y/o atenc¡ones que resguarden y protejan ra seglridad crelos usuarios.
2' Proteger los derectros de los pac¡ent.s: Las panes fesguardarán er respeto de rosderechos de ros usuarios en todas ras áreas de su accronar y ra formación de ros

estudaantes en el conocimiento y valorac¡ón de los mismos.3' ra précedencia de l¡ actlvldad as¡stenclal sobre la docente: la colaboración asistencial-
docente no podrá ir en detfimento de ras obrigac¡ones asistenciares que deben cumprir rosfuncionarios de ros estabrecímientos perten-ecientes ar Departamento de sarud de rallustre Municipal¡dad de Lota.

sExro: Para el cumplimiento de ros objetivos estabrec¡dos en ras cráusuras precedentes, ambaspartes se obligan a cumplir con las s¡Suientes disposiciones en beneficio, tanto de sus respectivas
inst¡tuc¡ones, como de la comunidad, funcionarios y estudiantes:

I. OBUGAOOÍ{ES DET TNST|TUTO PROFESIOÍIAT IPG
Serán obligaciones del lnstituto profesional tpG las siguientes:

l Garantizar que ros estudiantes de pregrado que rearicen sus periodos de prácticas enlos Centros de Salud de la Comuna, tengan las competenc¡as y conocimientos
suficientes p¿ra asumir esta etapa de su carrera y además qr" ," 

"n.r"nr"i i"¡" l"supervisión y gufa de docentes de la respectiva Unjversidad.

2. Reconocer anuarmente la condición de coraborador académ¡co ad-honofem, a través
de las correspondientes certificaciones y con ros beneficios respectivos de acuerdo a ra
normativa vigente de rpG, a ros profesionares de la Sarud Mun¡c¡par que desempeñen
rabores de supervisrón docente como un estfmuro ar trabajo con ros estud¡anies Jepregrado de ra rnstitución que estén bajo su responsabiridad. Lo anter¡or, es sinperjuiclo de dejar expresamente estabrecido que ros profesionares de t" srruo
Municipar no tendrán vfncuro raborar de subordinación y dependencia arguna con ra
Un¡versidad, siendo su único empleador y obligado al pago de sus remuneraciones y
demás obligaclones laborales, mientras dure su jornada laboral, la respectiva
Municipalidad.

'-.
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3. Capac¡tar a los estudiantes en práct¡ca, en la tcy 20.584 que regula los derechos y
deberes que tienen las personás en relac¡ón con accíones vinculadas a su atención en
salud y Ley 19.628, sobre la protección a la vida privada, espec¡almente respecto del
carácter de dato sensible de la información que surja tanto de la ficha clfnica como de
los estud¡os y demás documentos donde se registren procedimientos y tratamientos a
los que son sometidos las personas, debiendo responder de los per¡uicios que sus
alumnos irroguen a los usuarios de los establecimientos de salud dependientes de la
Municipalidad de Lota. Todo esto, previo al ingreso a nuestros centros asistenciales.

4. Facilitar y desarrollár sem¡narios, charlas o presentaciones que sean para beneficio de
los alumnos, docentes y/o funcionarlos de los Centros de Salud de la Municipalidad de
Lota, previa evaluación del tema y disponibilidad de recintos,

5. Participar a los profesionales tutores de las actividades de práctka laboral clín¡co
asistencial, de manera gftltu¡ta, de toda jornada de actual¡zac¡ón, curso, charla o taller
programado para la asignatura, por la Dirección de la carrera en convenio, con la
debida certificac¡ón académica o de asistencia, si correspondiere. Será de exclusiva
responsabilidad del Jefe del Departamento de Salud Munkipal, realizar solkitud de
capac¡tac¡ones a la Direcc¡ón de Sede Concepc¡ón del hstituto profesional lpG, con al
menos 3 meses de antic¡pación previo a su ejecución. Los cursos de capacitac¡ón
solicitados por el Departamento de Salud podrán ser oferta ¡gual o d¡st¡nta al tnsütuto
Profes¡onal IPG

5. Asesorar a los Encargados de Calidad del Depañamento de Salud y CESFAM de la
Comuna en el Proceso de Acreditac¡ón, según Estándar General de Acreditación de
Préstadores lnstituc¡onales de Atención Ab¡ert¿ vigentg haciéndolos partícipes de
capacitac¡ones referentes a Calidad, aportando con relatores callflcados en la misma
materia.

7. Poner a disposición su infraestructura ffsica, en espec¡al, salas de clases y auditorio, a

efectos de que el Jefe del Departamento de Salud pueda capac¡tar a sus funcionarios,
previa coordinación de le disponibilidad de los espacios y horarios.

8. Aportar anualmente al Departamento deSalud Municipal de Lota:

a) 0,75 UF (valor UF a la fecha en que se registre el pago) mensuales por el cupo de
estudiante en práctica laboral as¡gnado.

b) Para efectos de pago, la l. Municipalidad de Lota - Departamento de Salud,
informará a través de correo electrónico lC?ld¡g.be¡na @daslota.cl el monto total
a pagar, el que deberá ser c¿ncelado dentro de los 30 dfas corridos siguientes al
envío de la comunicación respectiva, mediante depósito en la cuenta corriente
Fondos de Salud Municipal de Lota Nc 545090222019 del Banco del Esrado-

c) Los pagos se realizarán semestralmente, el cual será respaldado mediante la
entrega de comprobante de ingreso municipal por parte del Departamento de
Salud al lnst¡tuto Profesional IPG

d) No obstante, lo señalado anter¡ormente, las partes podrán acordar durante la
v¡genc¡a del conven¡o consensuar otras formas de pago de aranceles, f¡jando sus
condic¡ones mediánte la entrega de bienes y servic¡os, teles como equipam¡ento,
¡nstrument¿l clínico y/o médico. Entrega que se respaldará mediante la creación
de un anexo que pasará a ser parte integral de este conven¡o.

- 

r---
-

ln.í l! ro tr.t.alo..l |F
lv rl Ei



IPGILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

Iratirúto Irorattonat r7 tll
a

{

OBLIGACIOITIES DE I¡ ITI.,SIRE MUÍ{IOPAUDAO OE TOTA

serán obligaciones de la llustre Munic¡palidad de Lota, las que a continuación se indican:

1. D¡sponer la dotac¡ón de espacio, ¡nfraestructura ffsica, equipam¡ento e ¡nsumos
suficientes y adecuados en el o los centros de salud, destinados a las actividades
asistenciales - docentes de las caneras de TENS y TENS en Masoterapia y cualquier
otra que pueda incorporarse en un futuro y que fuere requer¡da en los Centros de
Salud Municipales.

2. D¡sponer que los m¡embros del equipo de los Centros de Salud de la tlustre
Municipalidad de Lota, colaboren con los docentes de lpG en la materialización del
presente conven¡o, en el sentido que ello contr¡buya a la mejor atenc¡ón de los
usuarios y a un mejor aprend¡zaje de los estudiantes.

3. Procurar el acceso a las áreas de crecimiento y desarrollo en los Centros de Salud de le
llustre Municipalidad de Lota, que sean de especial interés para l¿s actividades
presentes y futuras de lPG, sujetas a las reglamentaciones intemas del Departamento
de Salud Municipal de Lota.

4. Fác¡l¡tar el acceso en forma expedita a la informac¡ón bibliográfica y estadística de que
disponga el Jefe del Departamento de Salud Mun¡c¡pal, conforme a su reglamentack n
v¡gente, reservándose el derecho a denegarla cuando estime que la publicidad de la
misma pudiere afectar los derechos a la vida privada y los que la ley Ne 20.584
gerantiza a los usuarios.

sÉmMo: A,sl mismo, ambas partes se obligan a dar cumplimiento a las siguientes acciones
comunes e inmediatas:

1. Procurar la participación de los profesionales de la salud, en coordinación con los docentes
del lnstituto, en la supervisión de los estudiantes distr¡buidos en los centros de salud
mun¡c¡pales en su práctica clfníca y de acción comunitaria, permitiéndoles participar
activamente en todas las acciones de salud programadas por el Departamento de Salud de
la llustre Mun¡c¡palidad de Lota.

2. Planificar en el futuro otras pos¡bilidades de desarrollo y crecimiento como las que se
especifican en el punto uno de esta cláusula-

3. Ambas partes acordarán la planificación de la rotación del estudiante interno.

oCTAVO: Los docentes y estudiantes del lnst¡tuto Profesional IPG mantendrán su relación de
dependencia exclusivamente con dicha institución, de tal modo que las acciones realiuádas serán
de exclusiva responsabilidad de lPG. De la misma manera, los funcionarios y profesionales
asistenciales que se desempeñen en los centros de salud, serán de exclusiva responsabilidad de la
llustre Mun¡cipal¡dad de Lota.

NOVEÍ{O: Todas las acciones realizadas por los estudiantes serán supervisadas por los docentes
y/o colaboradores académicos. sin emba¡go, ambas ¡nstituciones podrán determinar que c¡ertas
actividades especfflcas, fas puedan real¡zar los estudiantes sin control inmediato, teniendo
Presente que ello no aumente el rie58o de las personas asistidas y sin que implique alteración en la
regla esteblecida en el artlculo precedente.
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DÉclMo: se deja expresamente establec¡do que, será responsabilidad de lpG responder del costo
que impl¡que algún acto de imperic¡a o práctica inadecuada, de parte de los estudiantes, durante
su per¡odo de práctica en los Centros de Salud de la Comuna.

DÉOMO PRIMERO: La coordinación de las actividades docente-as¡stenc¡ales en los centros de
salud será responsabilidad del Director del Centro de Salud respectivo y estará a cargo del
coordinador que éste deslgne, además de un coordinador docente por parte del lnstituto
Profesional lPG, sin perjuicio del Conse¡o D¡rectivo establec¡do en la cláusula vigésimo segunda.

En cumplim¡ento de este convenio, el lnstituto Profesional lPG, por intermedio de su coordinador
general de campos cllnicos o quien lo represente, enviará le nóm¡ña de docentes y alumnos de
pregrado, que efectuaén su práctica en los Centros de Salud, con indicación exacta, tanto de la
individualización como el per¡odo, fechas y horarios en gue desempeñarán sus funciones en los
Centros de Salud que fueren designados, como también se indicará el o los programas o
actividades que deberán cumpl¡r el o los docentes univeEitarios que efectuarán la supervisión
académica y dichas acc¡ones se materializarán de acuerdo a le capacidad de cada Centro de Salud,

DÉclMO SEGUNDO: Los funcionarios y estudiantes de tPG, que desempeñen funciones docentes-
asistenciales en los Centros de Salud de la llustre Municipalidad de Lota, en virtud del presente
convenio, deberán cumplir con las normas y obligaciones admin¡strativas de funcionamiento que
existen en estos centros de salud, en beneficio de los usuarios, las que tes serán entregadas prev¡o
al inicio de las actividades de práctica.

El incumplim¡ento de las normas referidas, permitirá al Director del Establecim¡ento suspender
transitorlamente las labores académicas del o de los docentes y/o estudiantes que no cumplan
con dichas normes, comúnicándose esta decisión al coord¡nador docente nombrado por el
lnstituto para que lnforme a la unidad académ¡ca respect¡va que deberá dar la resolución final a
este problema.

Se deja expresamente establecido gue el estudiante sólo podrá reeli¿ar y ser asignado a labores
propias de su especialidad o que correspondan a su programa de estudios, resguardando que
éstas se ajusten a los lineamientos ¡nst¡tucionales del Departamento de Salud Municipal de Lota,
no pudiendo ejecutar labores administrativas ni responsabilizarse por programas propios de la
Municipalidad de Lota.

Por otra parte, el coordinador docente y el Director del Establecimiento correspondiente,
acordarán oportun¿mente y de coniunto, la solución de los problemas que se puedan creer por
motivos de: perm¡sos adm¡n¡strativos, l¡cenc¡as médicas, feriados legales, etc., de los profesionales
de la salud para ev¡tar lesionar la atención de los usuarios del sistema.

oÉclMo TERCERO: Las partes dejan especialmente establec¡do que. el estud¡ante que envle el
lnstituto Profesional IPG a los centros de salud, solamente tendrá vinculac¡ón jurídica con la
lnstituc¡ón. En ningún caso tendrán vinculo jurídico o de dependenc¡a de ninguna naturaleza con
la llustre Munic¡palidad de Lota.
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Los estudiantes, además, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Tratar en forma d¡gna y respetuosa a los usuarios y personal del Establecimiento, sin
discriminación de n¡nguna especie.

b) Respetar la confidencialidad y el derecho a Ia privacidad.
c) Portar identlficación en su uniforme correspond¡ente (nombre, nivel académico o curso).
d) Respetar normas, protocolos y/o gufas clfnicas establecidas.

OÉOMO CUARTO: El lnstituto deja constanc¡a de que el estudiante se encuentra protegido por el
Seguro Escolar Obligator¡o, reglamentado por el Decreto Supremo Ne 313 de 1973 y el Decreto
Supremo Nc 41 de 1985, ambos del Ministerio del Trabajo y Previs¡ón Social.

DÉclMO OUIilTO: El presente convenio tendrá una v¡gencia hastá el 31 de diciembre del 2018 a
contar de la fecha de su suscr¡pción, y se entenderá renovado por períodos de un año, si ninguna
de las partes diere aviso a la otra de su intención de ponerle término, mediante carta certificada o
correo privado, dir¡gida al dom¡cilio de la otra con al menos 60 dfas de antic¡pac¡ón a su
vencim¡ento. Lo anterior de ninguna manera afectará la continuidad de las actividades, programas,
proyectos y/o prácticas en desarrollo, los cuales proseguirán hasta su total conclusión. El plazo de
50 días se contará desde el tercer día hábil desde el envío de la notificación.

DÉOMO SEXÍO: Ambas partes se comprometen a dictar los decretos y/o resoluciones internas
reconociendo y/o ratif¡cando el presente convenio, y sujetándose a los trám¡tes internos de r¡gor
de cada una de las instituc¡ones que lo suscriben.

DÉctMo sÉPrMo: En caso que cualquiera de las partes no dé cumplimiento a lo establecido en el
presente convenio, lá otra parte podrá poner término anticipado al mismo mediante certa
certificada enviada al domicllío de su contraparte.

DÉCIMO OC?AVO: Las eventueles modificac¡ones del presente conven¡o deberán hacerse de
común acuerdo por las partes y darán origen a un documento formal que las contenga.

DÉCIMO NOVENO: El presente acuerdo no debe interpretarse en el sent¡do de haber creado una
relación legal o financiera entre las panes. El mismo constituye una declaración de colaboración
mutua-

VrcÉSIMO: El presente convenio no limita el derecho a las partes a la formalización de acue¡dos
semejantes con otras inst¡tuciones.

VrcÉ$MO PRIMERO: Todo aquello no previsto en el convenio será resuelto de común acuerdo
por las partes.

VIGÉ$MO SEGUNDO: Existirá un consejo D¡rectívo con capac¡dad resolut¡va, integrado por dos
representantes de cada institución, designados por la Directora de Sede de Concepción y el Jefe
del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Lota. respectivamente. Dicho consejo
deberá conocer, analizar resultados y resolver problemas derivados del cumplimiento de las
etapas de este conven¡o asistencial-docente.
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Las controversias que eventualmente pudleren existir deberán ser resuehas por los
representantes firmantes e individualizados en el presente convenio.

Serán facultades del Consejo Directivo:

1. Coordlnar, supervisar y velar por el cumplimiento del presente conven¡o.
2. Reali¿ar un informe y evaluación anual de los resultados y funcionamiento del

convenio.

UGÉSIMO IERCERO: Para todos los efectos der¡vados del presente convenio, ambas partes fijan
domic¡lio especial en la Comuna de Lota y se someten a los tribunales de Justicia competentes a la
Jurisdicc¡ón.

VIGESIMO CUARTO: El presente conven¡o se firma en cuatro ejemplares, de igual tenor y efecto,
quedando dos en poder de cada una de las partes.

VrcÉgMO OUlt{TO: La personería de Don MAUR|C|O VELASQUEZ VATENZUEIA para representar a

la llustre Mun¡cipalidad de Lota consta en Decreto Alcaldicio Ne 4.183 con fecha 06 de diciembre
de 2016.

La personería de Don Juan RAMÓN SAMANIEGO SANGRóN|Z como representante legál del
lnstituto Profesional IPG consta en escritura pública de fecha 02 de Diciembre de 2015 en la
Notaria de Santiago de Don Alberto Mozo Aguilar.
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JUAN RAMON SAMANIEGO SANGROÍTIIZ

REPRESEÍVTAI{TE TEGAI
INST]TUTO PTOFEsIONAI IPG
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